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El g rado de desarro l l o  econom1co de España al f ina l  de los años sesenta junto a un  
c l i ma óptimo de reforma educativa a esca la mundia l  fueron dos  agentes ind iscut ib les de l  
• boom » que se  produjo en nuestro país  en 1 970 con la  Ley General de Educación ,  Ley 
que qu iso ser p ieza c lave en e l  contexto cultura l ,  socia l ,  c ientífico y económico de  la 
España actual . 

Con la nueva leg is lación nuestro S istema Educativo se vio totalmente reestructurado .  
E s  obvio q u e  ahora presenta nuevas perspectivas y a lcanza nuevas d imensiones a todas 
luces p laus ib les en su mayor parte, pero también es evidente e l  a lcance económico que 
e l l o  comporta . La Reforma Educativa (d igámoslo una vez más) tuvo y tiene que hacer 
frente en su  p lanteam iento y en su apl icación,  a unas bases económ icas que deben ser 
ejecutadas d i námica y f lexib lemente ,  bases que como señala López Medel , en e l  caso 
español se  apoyan fundamenta l mente en las Leyes de Presupuestos y en las de  Des­
arro l l o . 

Es en la pr imera y pr imord ia l  base económica -la base presupuestaria- en la que 
hemos centrado nuestro estud io .  La l i teratu ra actua l  (b ien sea general  o especial izada) 
constantemente nos ofrece c ifras -en su mayor parte g lobal es- relativas a l  gasto pú­
b l ico en educac ión .  E l  M i n isterio de Educación y Ciencia por su parte , de vez en cuando, 
también señala en sus publ icaciones los créditos anuales destinados a educación l o  que 
da una idea de cómo anda e l  Departamento y por ende e l  S istema Educativo en cuestión 
monetaria ( 1 ) .  

N uestro intento h a  s ido extraer d e  los Presupuestos Generales de l  Estado los datos 
más s ign ificativos para educación que nos permitan tomar contacto con uno de los pro­
b l emas más acuciantes de nuestro S istema Educativo con una d imensión po l ítica indu­
dab l e  ya que ,  en defin itiva , el gasto púb l i co en educación ( l o  que se viene l l amando i n­
versión púb l ica en educación)  no deja de ser un g ran capítu l o  en las a lternativas que e l  
gob ierno viene presentando en l a  pol ítica económica de l  país . 

LA ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DEL M .E.C. A REVISION 

A part i r  de  1 966, e l  M i n i ster io de Hacienda empezó a publ icar un  documento , el · Libro 
Rojo de l  Presupuesto » ,  en el que se trata de exponer de forma c lara y senci l l a ,  el conte­
n ido de l  Presupuesto anual  de l  Estado.  

( 1 )  Nosotros só lo  conocemos un estudio presupuestario  ser io  y minucioso rea l i zado en 1 970 por  e l  Gabi­
nete de aná l i s i s  estadístico y socio-económico de la  Secretaria General Técn ica del M. E .  C .  mecanografiado 
y titu lado •Aná l i s i s  funcional  del  Presupuesto del M i n i sterio de Educación y Ciencia para 1 970• .  
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En este l i bro se expresa que los f ines de l  Presupuesto pueden encuadrarse en tres 
grandes grupos : po l íticos , económicos y socia les .  

- Pol ít icamente, e l  Presupuesto es la  expres ión de la  vo luntad de l  Ejecutivo de so­
meterse a l  control púb l i co representado por e l  Organismo Leg is lativo . 

- En el ámb ito socia l , t iene por f ina l idad,  la satisfacc ión de las necesidades públ icas 
de  l a  comunidad.  

- Exami nado bajo e l  aspecto económico ,  e l  Presupuesto debe cumpl i r, en pr imer lu­
gar,  una función de  redistri bución d e  la  renta y riqueza . En segundo l ugar, es un medio  
de  impu lsar e l  desarro l l o  económico por medio de las i nvers iones contempladas en e l  
m i s m o .  P o r  ú lt imo,  e l  Presupuesto ,  a través de  los programas de ingresos , gastos y Deuda 
Públ ica,  es e l  instrumento para l a  consecución de  la  estabi l idad económica.  

Ahora bien,  ¿cuáles son los objetivos que hoy se exi gen a la  Adm in istrac ión educa­
tiva? ¿Se consiguen a través del actua l  esquema presupuestario? 

Queremos ind icar que, como opinan estos estudiosos del  tema L. R .  Durántez y C .  Es­
trada ,  l a  estructura que presenta e l  Presupuesto de Educación · ha s ido constru ida desde 
una perspectiva de control contab le ,  surgida en e l  sector de los Presupuestos Genera les 
de l  Estado en un  momento en e l  que l o  más importante era reducir  la  acción de l  Estado 
y contro lar  la  regu laridad del gasto , que no  es apl icable a un presupuesto en contínua 
expansión (pero en e l  que dado lo l im i tado de los recursos es preciso e leg i r  entre d is­
ti ntas a lternativas de gasto) y cuya eficacia (potenciando la apl icación de nuevas técni­
cas d e  d i rección y contro l )  es preciso mejorar» (2) . 

Las funciones -u objetivos- admin istrativas son las s igu i entes : i nformación ,  prog ra­
mac ión ,  gestión y control de l  gasto púb l ico .  En todas e l las el presupuesto de Educación 
presenta notab les defic iencias .  

¿Soluc iones? Coincid imos con otros autores en que e l  proceso de racional izac ión pre­
supuestaria se consegu i rá só lo  cuando consideremos al presupuesto no exc lus ivamente 
como instrumento de control de  la  regu lar idad del gasto , s ino como on instrumento d e  
la  programac ión ,  entend iendo p o r  t a l  aque l la  técnica coordi nadora q u e  permite obtener 
e l  equ i l ibr io entre necesidades (objetivos) y d ispon ib i l i dades ( recursos) en un t iempo 
determ i nado.  E l  va lor  sustancia l  que se pretende l ograr es la  asignación eficaz de  los 
recursos entre sus d i stintos y a lternativos usos.  Esta f ina l idad requ iere hacer expl ícitos : 

- Los propósitos y objetivos para los que se requ ieren los fondos públ icos .  
- El coste de  los programas para a lcanzar d ichos objetivos . 
- Datos cuantitativos e índ ices que m i dan el rendi m iento de cada programa. 

Como d i rán Durántez y Estrada · l a  formulación más avanzada en esta d i rección es el 
s i stema de presupuestos por programas que incorpora la  idea de comparación entre 
programas alternativos como instrumento para la  p lan ificación » .  

ANALISIS DEL GASTO PRESUPUESTARIO E N  EDUCACION D E  1970 A 1976 

A) EVOLUCION DEL GASTO G LOBAL:  

E l  presupuesto de l  M i n i sterio de  Educación y Cienc ia ,  s igu i endo la  evolución ascen­
dente d e  la  década anterior,  se i ncrementa considerablemente a parti r de  1 970, acen­
tuándose e l  volumen del gasto púb l ico en educación en los tres ú lt imos años.  

En c ifras absol utas ,  se  ha pasado d e  42 .447.063 m i l es de pesetas en 1 970 -lo que 

(2) DURANTEZ , L .  R .  y ESTRADA, C . :  • I nnovaciones en l a  Admin istración  Educativa: L a  apl i cación de 
técnicas de presupuestos de programas • .  Revi sta de Educación ,  n .0 236-237, Enero-Abr i l  de 1 975 , M .  E .  C .  
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s ign ificaba un 1 3 ,7 por 1 00 respecto de l  gasto total- a 1 32 .003 .488 m i l es de  pesetas en  
1 976 -que en  térm inos porcentua les s ign ifica 1 6 ,81 por 1 00 de l  tota l presupuestario-, 
superándose ya en  1 975 las « c ifras ind icativas » previstas hasta 1 98 1  (3) por l a  Ley d e  
Educación , correspondientes a u n o s  aumentos progresivos que fueron calcu lados • con 
r igor•  gracias a l a  adaptación que en  España se h izo  de l  mode lo  macroeconómico d e  l a  
Unesco (4) . 

Es suficientemente s ign ificativo este hecho (a l  que puede un i rse  la p revis ión presu­
puestaria para educación en l os Planes de  Desarro l lo )  para hacer las s igu ientes consi­
deraciones : 

- La frecuente subestimación de los gastos ,  tanto en lo que se refiere a gastos 
corrientes como a gastos de  capita l ,  en materia educativa . 

- La fa lta absoluta de r igor en las previs iones respecto a la pérd ida de poder adqui­
s itivo de  la  peseta , patente real idad en e l  período que nos incumbe marcado por un 
creciente índ ice de inflación . 

Si pasamos a considerar el vo lumen tota l de l  gasto públ ico asignado a la función edu­
cación ( M .E.C.  y demás organismos con actividades educativas) veremos que en 1 970 se 
designa un 1 4 ,47 por 1 00 de l  tota l de l  Presupuesto (44.832 m i l lones de pesetas) .  mientras 
que en 1 976 los 1 00 .378 m i l lones de  pesetas conced idos para la  actividad educativa han 
constitu ido el 1 7 ,9 por 1 00 del tota l genera l . 

De acuerdo con los resúmenes genera les de la c las ificación funcional de l  presupuesto 
de gastos del Estado,  el Gobierno ha desarrol lado en estos últ imos años, un programa 
económico en e l  que las actividades sociales (educac ión ,  sanidad , pensiones,  seguridad 
socia l  y servic ios de  beneficencia ,  vivienda y bienestar comun itario ,  etc.) , han gozado 
de  prioridad sobre las actividades de  carócter general  (servicios general es y defensa) 
y d e  las  actividades económ icas (admin istración genera l ,  agricu ltura, ganadería, sevicul­
tura, caza , pesca , minería, construcción , energía,  transportes y comun icaciones , comer­
c io ,  turismo . . .  ) . 

En 1 97 1 , la función educación ,  con un crédito presupuestario que representaba un 
1 6 , 1 8  por 1 00 de l  total , se pone a l a  cabeza de l  resto de las funciones,  superando a las 
que hasta entonces gozaban de  mayores presupuestos :  defensa,  transportes y comunica­
c iones y Pens iones,  Seguridad Social  y Servicios de Beneficencia .  

Ahora bien,  l as c ifras g lobales dadas hasta ahora pueden resu l tar no tan s ign if icativas 
en lo que respecta al incremento presupuestar io ,  si hacemos las s igu i entes precis iones : 

1 .  Aunque los presupuestos de l  M .E .C .  se han trip l i cado en estos s iete años , no deja 
de ser  menos c ierto que e l  total de l os gastos de l  Estado ha pasado en e l  mismo período 
de  271 .795 a 785.000 m i l l ones de pesetas , lo que supone también su trip l icación .  Vemos , 
que en términos relativos el presupuesto en educación no ha supuesto en absoluto un 
desbordamiento de  las i nversiones púb l icas en estos ú ltimos años . 

2 .  L a  e levación experimentada por  e l  índice general  de l  coste de la  vida para e l  con­
junto nacional -como ind icador actua l  de  la  coyuntura de l  país- según datos ofic ia les 
de l  I N E  ha pasado de  1 08 en 1 970 a 1 82 en marzo de 1 975 con un ascenso más rápido 
en los dos ú lt imos años , justamente cuando e l  incremento de l  presupuesto para educa­
ción ha recib ido más empuj e .  Hac iendo cá lcu los resu lta que e l  índice se ha dupl icado 
en un  período de  seis años. 

(3)  Ver l a  d i stribución presupuestaria ind icativa conten ida en las D ispos ic iones adic ionales de l a  Ley 
General de Educac i ó n .  

(4) · D i scurso del  M i n i stro de E .  y C .  ante l a  XV I R eun i ó n  de l a  Conferencia General de l a  Unesco- .  
París . Revista de Educaci ó n ,  n .o 212 .  Octubre-Noviembre de 1 970 . L a  falta de prec is ión  de l a  L .  G .  E .  ha mo­
tivado que en fechas posteriores , a l  aprobarse los créditos para educac ión ,  se debatiera continuamente s i  ta­
les  cifras correspond ían a pesetas constantes de 1 970 , o por e l  contrar io ind icaban (como pretendía Hacien­
da) pesetas corrientes de cada año,  e I nc luso s i  hacían referenci a  a los gastos totales del  M i n i sterio de 
Educación o a l os gastos corrientes del  Departamento . 
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Por tanto , si el poder adquis itivo de la peseta ha d isminu ido justamente la mitad en 
período que consideramos , el incremento de la invers ión públ ica en educación en e l  
sépti mo año de  imp lantación de la  Reforma Educativa no ha supuesto un ascenso tan 
cons iderabl e  como a pr imera vista podría creerse  a efectos de financiar el costoso pro­
grama educativo que estab lece la nueva Ley. 

3. Por otro lado ,  s i  relacionamos el gasto púb l ico en educación con la renta nacional 
en  estos años,  observaremos que e l  porcentaje de la  R enta Nacional  i nvertida en educa­
c ión desde 1 970 a 1 973 (ún icos años para los que d isponemos de datos ofic ia les a través 
de l  l .N .E) no tendió a e l evarse demasiado en este período,  ya que de un 2 ,35 por 1 00 en 
1 970 ha pasado a un 2 ,54 por 1 00 en 1 973 con la máxima e l evación en 1 971 que supuso 
un  2 ,75 por 1 00 d e  l a  R enta Nacional  invertida en educación (5) . 

B) ESTR UCTURA I NTERNA DEL PRESUPUESTO PARA EDUCACION 

Ten iendo en  cuenta las consideraciones anteriores para no desbordar e l  auténtico 
empuje presupuestar io en España a la  vista d e  unas meras c ifras g lobales absol utas , va­
mos ahora a anal izar cómo se ha d istribuido ese presupuesto a lo largo de los s iete ú lti­
mos años : 

1 .  Tal como s e  expresa en la d isposición adic ional  segunda de la Ley General de 
Educac ión (6) ,  en los presupuestos de l  M .E .C.  de  1 970 a 1 976, se da prioridad a las ope­
raciones corri entes ( Remuneraciones de Persona l ,  Compra de b ienes corrientes y de ser· 
v ic ios ,  I ntereses ,  Transferencias corri entes) sobre los gastos de capital ( I nversiones rea­
les ,  Transferencias de capita l ,  Variación de activos f inancieros y Variación de pasivos 
financieros) .  

En 1 970 los gastos corrientes suponen 27 .882 .463 m i l es de pesetas , mientras que los 
gastos de capita l  se  e levan a 1 4 .564.600 m i l es de  pesetas , pasando a representar en 1 976 
1 1 1 .692.088 y 20.3 1 1 .400 m i les  de pesetas respectivamente. 

Es decir ,  en  e l  período de  s i ete años e l  presupuesto para gastos corrientes se ha 
mult ip l icado por cuatro, mientras que e l  relativo a gastos de  capital n i  s iquiera ha visto 
incrementado en la m itad su presupuesto . 

Dentro de los créditos destinados a gastos corrientes , el capítu l o  1 .º -Remuneracio­
nes de Personal- es el que absorbe la mayor parte de l  presupuesto y el que ha experi­
mentado un  i ncremento absoluto más considerab le  en este período.  Los 22.6 1 9 .239 m i l es 
de pesetas de 1 970 , han pasado a suponer en 1 976,  83.227.3 1 9  m i l es de pesetas .  Hoy esta 
cantidad representa un 63 por 1 00 de todo el presupuesto de l  M .E.C. y un 74 por 1 00 d e  
los gastos corrientes .  

En re lac ión a los  gastos d e  capital hay que destacar los 1 0 .8 1 8  m i l lones de pesetas 
destinadas a la Junta de Construcciones,  Insta l aciones y Equipo Escolar d istribu idas del  
s igu iente modo : 

- Programa de Educación Preescolar  . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  

- Programa d e  E .G .B .  . . . . .  . . .  . 

- Programa de B .U .P .  y C .0.U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

2.21 1 .000.000 d e  pesetas.  

9 .327.000 .000 de  pesetas .  

1 .280.000.000 de pesetas . 

2. Si anal izamos l os cuadros presupuestarios correspondi entes al desgl ose funcio­
na l  de la educación deducimos que :  

(5) Ver cuadro n .• 1 • Presupuestos en Educación  en re lac ión con otros datos macroeconómicos d e l  país• 
an l a  Memoria de L icenciatura de l  autor titulada · Retribuciones del  Profesorado estatal a través de l os Pre­
supuestos Genera l es del Estado • ,  Madri d ,  1 975 . 

(6) • Los presupuestos de los d i ez años s igu i entes darán caracter prioritario a l os gastos corri entes de l  
M.  E .  C . • .  
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- Como es de esperar ,  l a  enseñanza ha venido absorbiendo la cas i tota l idad de l  gasto 
púb l ico en educac ión .  A e l l a  están hoy destinados 1 34 .829 m i l lones de  pesetas (un 96 
por 1 00 del total de  la función) , m ientras que la  Admin istración G eneral percibe 4 .440 
m i l lones (un  3 ,2 por  1 00 ) .  ¿Qué ocurre con la I nvestigación? Tendrán razón los autores 
que achacan como mal endémico del país e l  escaso apoyo económico que se ha venido 
dando a l a  investigación en España. E l  gobierno t iene l a  ú lt ima palabra.  

E l  0 ,25 por 1 00 de l  total para educación a que corresponde e l  aumento destinado a l a  
Admin istrac ión creemos que es pos itivo, s i  tenemos en cuenta l a  i mportancia de  una  
admin istración eficaz en  e l  conjunto educacional  de l  S istema Educativo . 

3 . Durante la puesta en marcha de la Ley, se ve una c lara tendencia a potenciar  g ra­
dua lmente la enseñanza pr imaria en respuesta a uno de los pr incipales objetivos lega les .  
En 1 970 e l  presupuesto destinado a este n ive l  supone un 50 ,87 por 1 00 de l  total d e  la  
función educativa, m ientras que en 1 976 pasa a representar un  59,6 por 1 00 ( inc lu ido l o  
correspond iente a E . G . B .  y Preesco lar) .  E s  de adverti r e l  descenso relativo de este pre­
supuesto de l  pasado año que suponía un 62 por 1 00 de toda la función.  

De l  mismo modo,  y s igu iendo las pautas que establ ece la  citada Ley,  l a  enseñanza 
profes ional , que nutrirá de  espec ia l istas a los cuadros medios de  nuestra sociedad, ha 
tomado un c laro empuje a lzándose e l  créd ito presupuestario i nvertido en el la progres iva­
mente . Pasa a suponer de un 4 ,99 por 1 00 en 1 970 a un 6,3 por  1 00 en 1 976 respecto a l  
total de  l a  función.  

Igua lmente l a  Enseñanza Un iversitaria ha visto crecer su presupuesto en un  2 ,67 por 
1 00 ,  aunque tal aumento rel ativo responda a la  inc lusión en la  Un ivers idad de  las Escue­
l as Un ivers itarias que i ntroduce la Ley de Educac ión.  Es decir ,  a la creciente demanda 
de educación super ior  no corresponde un aumento para le lo  de l  crédito presupuestario 
para nuestra Universidad.  

En cambio ,  lóg icamente han d isminuido los fondos públ icos asignados a la  enseñanza 
media ( hoy en los presupuestos sustitu ida esta denominación por la de B.U .P. y e .O.U . ) .  
enseñanza técnica y enseñanzas especia les .  Sobresale e l  descenso experimentado por 
la  enseñanza media ( pasa de 1 9 ,68 por 1 00 en 1 970 a 1 3 ,5 por 1 00 en 1 976) , muy justifica­
do al i ntegrarse el antiguo bach i l l e rato medio en la E.G .B .  según marca la Ley. 

Por ú lt imo,  queremos también señalar que por pr imera vez los Presupuestos de  1 976 
recogen la cantidad de 544 m i l lones de pesetas destinadas a la · Educación permanente 
de  adultos » (0 ,4 por 1 00 de l  total en educación) . 

EL «PESO» DE LOS PRESUPUESTOS DE EDUCACION EN ORDEN A CUBRIR 

LOS OBJETIVOS DEL ACTUAL SISTEMA EDUCATIVO ESPAfílOL 

Hasta 1 976 la R eforma Educativa -y por tanto la  • marcha del nuevo Sistema Educa­
tivo- ha pasado por  dos fases esencia les : Una pr imera fase caracterizada por la actua­
ción de l  equipo de V i l l a r  Palasí que s igu ió f ie l mente el espíritu de la Ley General  d e  
Educación de  acuerdo c o n  l a s  pos ib i l idades de l  momento, i ría desde 1 970 hasta 1 973 . 
Otra segunda etapa en la que se i ntrodujeron c iertas variantes cual itativas en la marcha 
de  la R eforma ,  comprendería los m i n isterios posteriores . 

Ahora b ien ,  a pesar de la d icotomía en la actuación de l  M i n ister io ,  podemos deci r 
que también ha habido una c lara continu idad en la l ínea presupuestar ia ,  ya que ,  en un 
aspecto g lobal y s in  descender a anál is is f inos,  la  tendencia desde que se implantó la 
Ley ha venido s iendo l a  misma: Incrementar e l  presupuesto en educación tanto total como 
por subfunciones,  s igu iendo e l  cuadro de prioridades que hemos seña lado en otro lugar 
de  este estud i o .  

E l  esfuerzo económico d e s d e  e l  setenta hasta ahora ha s ido notabl e ,  pero no nos 
dejemos l l evar d e  un  excesivo optimismo.  S i  bien l a  tendencia ha sido -y es- alc ista, 
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todavía no son rea l i dades -como muy b ien sabemos todos- muchos objetivos educa­
c iona les ,  en buena parte deb ido ,  a la  insufic iencia económica actual : La E .G .B .  d i sta 
bastante de ser  « g eneral » ,  y no tanto en extensión como en cal idad,  es decir ,  para toda 
l a  población en  edad escolar. La preesco lar  s igue s iendo i nsuficiente y precaria .  La uni ­
vers itar ia t iene que enfrentarse a l  « boom » de estos ú lt imos años.  La pol ítica retributiva 
no ha satisfecho hoy las necesidades y aspiraciones justas de  un gran número de  ense­
ñantes .  La Adm in istración educativa no está a la a ltura de las adm in istraciones de otros 
países i ndustria l izados . Desgraciadamente podríamos añad i r  un s infín de  etcéteras . 

Además , y en un futuro próximo -tal  como avec ina John Vaicey- habrá que afron­
tarse a otro grave prob lema:  E l  ritmo ascendente de los Presupuestos del M .E .C.  no es 
pos i b l e  que continúe indefi n idamente. Otros servicios del Estado ,  socia les y económicos,  
exi g i rán  partidas no  menos importantes que las de  educación .  

Por tanto , s i  no se emprende otro camino que aporte so luc iones efectivas a l  problema 
económico que ha  p lanteado y p lantea l a  R eforma de nuestro S istema Educativo -y e l l o  
es competencia no de un  M i n i stro s ino  de todo e l  Gobierno-, l a  ún ica a lternativa q u e  
l e  queda a l  M i n i sterio de  Educac ión es af inar l o  más posi b le  en l a s  opciones presupues­
tarias más sensatas para años sucesivos, aunque , d igámoslo una vez más, • todo» no se  
puede  arreg lar  n i  con  d isposic iones legales n i  con  opciones presupuestarias.  

C O N C L U S I O N  

Si  l a  R eforma Educativa se  lanza a l  p lanteami ento compl etamente nuevo de la ense­
ñanza, s i  se exti ende a la total idad d e l  S istema Educativo, si comprende unas exigencias 
cuantitativas y cual itativas s i n  precedentes , es fác i l  concl u i r  que neces ita una atención 
f inanci era especia l  con la  actuación conjunta de l  Gobierno que l l eve a un • sacrific io  pre­
supuestar io»  para educación super ior a l  actual . 

El acud i r  a l as mejores opciones económicas en orden a f inanciar nuestro S istema 
Educativo , no  es competencia ún ica de un M in isterio .  Debe ser fruto de una po l ítica a 
n ivel superior en la que no un Organismo a is lado,  s ino la total idad de l os Organos de l a  
Admin istrac ión colaboren para hacer rea l i dad unos pr inci p ios educativos m á s  acordes 
con las necesidades del momento . 

Los incrementos presupuestarios podrán atender -parcia lmente- los programas más 
urgentes de la  po l ítica educativa , pero a lgo es c ierto : descargar en  las Leyes de Presu­
puestos todo e l  peso de una reforma educativa del alcance de la  nuestra , es ir ahogando 
poco a poco l a  pretendida eficacia y Reforma del  S istema en aras de  consegu i r  media­
n ías y a lgún « retoque»  con el t iempo.  

Los problemas económicos l ejos de  salvarse se acentúan día tras día. ¿Alcanzará a 
la Educación el programa de Reforma Económica que se ha trazado el Gobierno? 


